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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, 
se publica este anuncio, por el que se notifica la Resolución 
de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de fe-
cha 15.10.2008, adoptada en el expediente de protección 
de menores núm. 352-2007-00004811, relativo al menor 
F.L.R.S., a la madre doña Manuela Suárez Raya por el que 
se acuerda:

1. Mantener la situación legal de Desamparo del Menor 
F.L.R.S., así como la asunción de su tutela por ministerio legal.

2. Dictar Resolución Provisional que se eleva a definitiva 
de Acogimiento Familiar permanente en Familia Extensa del 
menor F.L.R.S., con sus tíos paternos, don José Luis Rufo Bel-
trán y doña M.ª Rocío Morales Frutos.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva, por los trá-
mites que establecen los artículos 779 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular Recla-
mación previa en vía administrativa, de conformidad con lo 
establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Huelva, 15 octubre 2008.- La Presidenta de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 15 de octubre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de proceder a la con-
clusión y archivo del presente expediente núm. 352-
2007-00002080-1.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
el Decreto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que 
no ha sido posible la notificación, al desconocerse su para-
dero, se publica este anuncio, por el que se notifica resolu-
ción de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de 
fecha 15.10.2008 adoptada en el expediente núm. 352-2007-
00002080-1 a los padres de la menor F.A.V., a don José Fran-
cisco Almansa Reyes y doña Rafaela Vélez Sánchez, por lo que 
se acuerda:

1. Proceder a la conclusión y archivo del procedimiento 
de acogimiento núm. 373-2008-00000766-3, relativo a la me-
nor F.A.V., nacida el día 27 de mayo de 2007, para proceder al 
reagrupamiento de hermanos en un nuevo procedimiento.

2. Notifíquese la presente resolución a los padres del me-
nor que no se hallen privados de la patria potestad, así como 
al menor si hubiere cumplido los doce años de edad en la 
forma prevista en el art. 29 del Decreto 42/2002, de 12 de 
febrero, de régimen de desamparo, tutela y guarda administra-
tiva, haciéndoles saber que, contra la misma podrá formularse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta Capital 
por los trámites que establecen los artículos 779 y 780 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, en su 
redacción posterior a la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de 
adopción internacional.

3. Igualmente, notifíquese la presente resolución al Minis-
terio Fiscal.

Huelva, 15 de octubre de 2008.- La Presidenta de la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 ANUNCIO de 7 de octubre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por 
edicto del siguiente acto a don Ionel Niculae.

Con fecha 25 de agosto de 2008, la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección, en el procedimiento de desamparo 
352-2006-04-453, referente al menor G.M.N., acuerda la ini-
ciación de procedimiento de acogimiento familiar preadoptivo, 
acordando el mantenimiento del menor en régimen de acogi-
miento familiar residencial, en el centro Hogar Indalo (Alme-
ría), bajo la tutela de la Administración de la Junta de Andalu-
cía, durante la instrucción del procedimiento.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a don lonel Calin, al hallarse en ignorado paradero en 
el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Se le hace saber que dispone de un plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente a la notificación de este 
acuerdo de iniciación del procedimiento, para aportar cuantas 
alegaciones y documentos estime conveniente y, en su caso, 
proponer pruebas concretando los medios de los que pretende 
valerse.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio Protección de Menores, sito, en 
la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés, núm. 11, para su 
completo conocimiento.

Almería, 7 de octubre de 2008.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 21 de octubre de 2008, de la Direc-
ción General de Museos y Arte Emergente, por el que 
se da publicidad al acto de requerimiento de subsana-
ción de trámites, en el procedimiento para la concesión 
de subvenciones a los museos y colecciones museográ-
ficas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, ejerci-
cio 2008.

Esta Dirección General de Museos y Arte Emergente, 
dando cumplimiento al artículo 8 de la Orden de 31 de julio 
de 2008 (BOJA núm. 167, de 22 de agosto de 2008), por la 
que se establecen las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones a los museos y colecciones museográficas de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, ejercicio 2008, y con 
el fin de subsanar la documentación presentada, acuerda ha-
cer público el acto de requerimiento de subsanación de las 
solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos o no acom-
pañan los documentos preceptivos, cuyo contenido íntegro 
se encuentra expuesto en los tablones de anuncios de esta 
Dirección General de Museos y Arte Emergente y en los de 
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Cultura, así 
como en la dirección electrónica siguiente: www.juntadeanda-
lucia.es/cultura.

El plazo para la subsanación será de diez días a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de octubre de 2008.- El Director General,
Pablo Suárez Martín. 


